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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2017 00291 00, 
informando que en el ejercicio de la verificación de títulos susceptibles de prescripción, se 
hallaron cuatro depósitos judiciales en favor del proceso de la referencia, constituidos por 
entidades bancarias, sin reclamar, por lo cual el Juzgado procedió a solicitar y realizar el 
desarchivo del expediente, procediendo a su digitalización; de la existencia de dichos 
títulos informé telefónicamente a la parte ejecutada, quien el día de ayer aportó memorial 
a través de apoderada, solicitando la entrega de los mismos, habida cuenta de la 
terminación del litigio por pago total (folios 132 a 142).   
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y tras verificarse en las sábanas 
del Banco Agrario que obran títulos judiciales desmaterializados a favor de este proceso 
(folios 119 a 123), considerando, además, que se decretó la terminación del juicio por pago 
total de la obligación, conforme a lo dispuesto en proveído de fecha 3 de noviembre de 
2017 (fl. 108), pues con la entrega y cobro efectivo –el 22 de noviembre de 2017, fl. 119– 
del título No. 400100006299840 por la ejecutante, señora ANDREA JOHANA 
CAPERA GARAY, se solucionó el crédito por completo, resulta imperativo ordenar la 
entrega de los dineros correspondientes a la parte ejecutada, esto es, la devolución a la 
compañía enjuiciada de las sumas consignadas a órdenes de esta sede judicial por el Banco 
de Occidente y Bancolombia. 
 
De conformidad con lo anterior, se DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora LYDA YOVANNA 
PALACIOS MARENTES identificada con cédula de ciudadanía No. 52.412.550 y T.P. 
No. 108.205 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la demandada 
PLASTICOS OMMO LTDA., identificada con NIT N° 860.510.264-6, representada 
legalmente por MARÍA ALCIRA GARCIA RUIZ, en los términos y facultades 
señaladas en el poder visible a folio 134 del expediente, el cual cumple con lo previsto al 
efecto por la Ley 2213 de 2022. 
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SEGUNDO: POR SECRETARÍA hágase entrega de los siguientes títulos 
desmaterializados a la ejecutada, PLASTICOS OMMO LTDA., identificada con NIT N° 
860.510.264-6:  
 

 Título desmaterializado 400100006062553 por valor de $ 2.625.000, de fecha 
primero (1°) de junio de dos mil diecisiete (2017). 
 

 Título desmaterializado 400100006069020 por valor de $ 1.604.139,27, de 
fecha seis (6) de junio de dos mil diecisiete (2017). 
 

 Título desmaterializado 400100006074112 por valor de $ 231.486,02, de fecha 
nueve (9) de junio de dos mil diecisiete (2017). 
 

 Título desmaterializado 400100006123057 por valor de $ 789.374,71, de fecha 
siete (7) de julio de dos mil diecisiete (2017). 

 
TERCERO: Conforme a lo solicitado por la memorialista, considerando las medidas, 
circulares y decisiones adoptadas por el H. Consejo Superior de la Judicatura, inicialmente 
en el  marco de la emergencia sanitaria con ocasión del COVID-19, que flexibilizan algunas 
formalidades establecidas en los instrumentos que regulan las operaciones de los 
depósitos judiciales, aplicables en procesos judiciales de todas las especialidades y 
jurisdicciones, se dispone que por Secretaría se REALICE  EL PAGO DEL DEPÓSITO 
JUDICIAL a la referida sociedad beneficiaria, en el Portal Web Transaccional del Banco 
Agrario, a través de ABONO EN CUENTA a la Cuenta de Ahorros No. 462300122589 
de Banco Davivienda.  

 
CUARTO: Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al archivo. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 175  de  Fecha  30 de septiembre de 2022 
 

 
SECRETARIO_______________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00175 00, 
informando que mediante auto del veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021), 
se inadmitió la demanda impetrada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra GLORIA 
MARGARITA OSORIO RODRIGUEZ, y se dispuso conceder el término de cinco (5) 
días para que se subsanaran las deficiencias observadas, so pena de rechazo (folios 33  y 
34 del expediente digital). 
  
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 
este Despacho constata que a través de auto del veinticinco (25) de marzo de dos mil 
veintiuno (2021), notificado en estado electrónico del día siguiente, se inadmitió la 
demanda impetrada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra GLORIA MARGARITA 
OSORIO RODRIGUEZ, y se dispuso conceder el término de cinco (5) días para que se 
subsanaran las deficiencias observadas en el escrito inaugural, so pena de rechazo, sin que 
dentro del término legal se hubiera presentado la enmienda solicitada.  
 
Conforme a lo anterior, se tiene que la parte ejecutante no presentó subsanación de la 
demanda dentro del término concedido, el cual venció el día nueve (9) de abril de dos mil 
veintiuno (2021), razón por la cual, este Despacho acudiendo al artículo 90 del C.G.P., por 
remisión autorizada por el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., y a los arts. 25 y 26 de la 
obra procesal laboral, DISPONE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
TERCERO: Por cuanto la demanda se encuentra digitalizada, y habida cuenta de su 
rechazo, entiéndase que la misma y sus anexos quedan devueltos a la parte demandante y 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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retirados por ésta. Para ello, si así lo solicita la parte accionante, por SECRETARÍA 
remítasele el link del expediente digital y copia del presente auto, a la dirección de correo 
electrónico correspondiente.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 175  de  Fecha  30 de septiembre de 2022 

 

 
SECRETARIO  __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00381 00, 
informando que mediante auto del veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021), se 
inadmitió la demanda impetrada por JULIO ANTONIO DE JESÚS ARANGO 
MENDEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, y se dispuso conceder el término de cinco (5) días para que se 
subsanaran las deficiencias observadas, so pena de rechazo (folios 46  y 47 del expediente 
digital). 
  
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 
este Despacho constata que a través de auto del veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno 
(2021), notificado en estado electrónico del día siguiente, se inadmitió la demanda 
impetrada por JULIO ANTONIO DE JESÚS ARANGO MENDEZ contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES,, y se 
dispuso conceder el término de cinco (5) días para que se subsanaran las deficiencias 
observadas en el escrito inaugural, so pena de rechazo, sin que dentro del término legal se 
hubiera presentado la enmienda solicitada.  
 
Conforme a lo anterior, se tiene que la parte demandante no presentó subsanación de la 
demanda dentro del término concedido, el cual venció el día treinta (30) de julio de dos 
mil veintiuno (2021), razón por la cual, este Despacho acudiendo al artículo 90 del C.G.P., 
por remisión autorizada por el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., y a los arts. 25 y 26 de la 
obra procesal laboral, DISPONE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
TERCERO: Por cuanto la demanda fue presentada de manera virtual, y habida cuenta 
de su rechazo, entiéndase que la misma y sus anexos quedan devueltos a la parte 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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demandante y retirados por ésta. Para ello, si así lo solicita la parte accionante, por 
SECRETARÍA remítasele el link del expediente digital y copia del presente auto, a la 
dirección de correo electrónico correspondiente.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 175  de  Fecha  30 de septiembre de 2022 

 

 
SECRETARIO  __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00549 00, 
informando que mediante auto del dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021), se inadmitió la demanda impetrada por HERIBERTO PUENTES ARAQUE 
contra MUNDO CIENTIFICO S.A.S., y se dispuso conceder el término de cinco (5) días 
para que se subsanaran las deficiencias observadas, so pena de rechazo (folios 60  y 61 del 
expediente digital). 
  
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 
este Despacho constata que a través de auto del dieciséis (16) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021), notificado en estado electrónico del día siguiente, se inadmitió la 
demanda impetrada por HERIBERTO PUENTES ARAQUE contra MUNDO 
CIENTIFICO S.A.S., y se dispuso conceder el término de cinco (5) días para que se 
subsanaran las deficiencias observadas en el escrito inaugural, so pena de rechazo, sin que 
dentro del término legal se hubiera presentado la enmienda solicitada.  
 
Conforme a lo anterior, se tiene que la parte demandante no presentó subsanación de la 
demanda dentro del término concedido, el cual venció el día veinticuatro (24) de 
septiembre de dos mil veintiuno (2021), razón por la cual, este Despacho acudiendo al 
artículo 90 del C.G.P., por remisión autorizada por el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., y 
a los arts. 25 y 26 de la obra procesal laboral, DISPONE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
TERCERO: Por cuanto la demanda fue presentada de manera virtual, y habida cuenta 
de su rechazo, entiéndase que la misma y sus anexos quedan devueltos a la parte 
demandante y retirados por ésta. Para ello, si así lo solicita la parte accionante, por 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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SECRETARÍA remítasele el link del expediente digital y copia del presente auto, a la 
dirección de correo electrónico correspondiente.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 175  de  Fecha  30 de septiembre de 2022 

 

 
SECRETARIO  __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00578 00, 
informando que mediante auto del cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se 
inadmitió la demanda impetrada por KAREN JULIETH NAJAR RINCÓN contra 
COMUNICACIONES JRCB S.A.S., y se dispuso conceder el término de cinco (5) días 
para que se subsanaran las deficiencias observadas, so pena de rechazo (folios 14  y 15 del 
expediente digital). 
  
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 
este Despacho constata que a través de auto del cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno 
(2021), notificado en estado electrónico del día siguiente, se inadmitió la demanda 
impetrada por KAREN JULIETH NAJAR RINCÓN contra COMUNICACIONES 
JRCB S.A.S., y se dispuso conceder el término de cinco (5) días para que se subsanaran 
las deficiencias observadas en el escrito inaugural, so pena de rechazo, sin que dentro del 
término legal se hubiera presentado la enmienda solicitada.  
 
Conforme a lo anterior, se tiene que la parte demandante no presentó subsanación de la 
demanda dentro del término concedido, el cual venció el día trece (13) de octubre de dos 
mil veintiuno (2021), razón por la cual, este Despacho acudiendo al artículo 90 del C.G.P., 
por remisión autorizada por el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., y a los arts. 25 y 26 de la 
obra procesal laboral, DISPONE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
TERCERO: Por cuanto la demanda fue presentada de manera virtual, y habida cuenta 
de su rechazo, entiéndase que la misma y sus anexos quedan devueltos a la parte 
demandante y retirados por ésta. Para ello, si así lo solicita la parte accionante, por 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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SECRETARÍA remítasele el link del expediente digital y copia del presente auto, a la 
dirección de correo electrónico correspondiente.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 175  de  Fecha  30 de septiembre de 2022 

 

 
SECRETARIO  __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00091 00, 
informando que mediante auto del primero (1º) de abril de dos mil veintidós (2022), se 
inadmitió la demanda impetrada por ERNESTO GARCÍA RODRIGUEZ contra 
COMPAÑÍA METROPOLITANA DE TRANSPORTE S.A., y se dispuso conceder el 
término de cinco (5) días para que se subsanaran las deficiencias observadas, so pena de 
rechazo (folios 29  y 30 del expediente digital). 
  
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 
este Despacho constata que a través de auto del primero (1º) de abril de dos mil veintidós 
(2022), notificado en estado electrónico del día siguiente, se inadmitió la demanda 
impetrada por ERNESTO GARCÍA RODRIGUEZ contra COMPAÑÍA 
METROPOLITANA DE TRANSPORTE S.A., y se dispuso conceder el término de 
cinco (5) días para que se subsanaran las deficiencias observadas en el escrito inaugural, 
so pena de rechazo, sin que dentro del término legal se hubiera presentado la enmienda 
solicitada.  
 
Conforme a lo anterior, se tiene que la parte demandante no presentó subsanación de la 
demanda dentro del término concedido, el cual venció el día once (11) de abril de dos mil 
veintidós (2022), razón por la cual, este Despacho acudiendo al artículo 90 del C.G.P., por 
remisión autorizada por el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., y a los arts. 25 y 26 de la 
obra procesal laboral, DISPONE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
TERCERO: Por cuanto la demanda fue presentada de manera virtual, y habida cuenta 
de su rechazo, entiéndase que la misma y sus anexos quedan devueltos a la parte 
demandante y retirados por ésta. Para ello, si así lo solicita la parte accionante, por 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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SECRETARÍA remítasele el link del expediente digital y copia del presente auto, a la 
dirección de correo electrónico correspondiente.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 175  de  Fecha  30 de septiembre de 2022 
 

 
SECRETARIO  __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00116 00, 
informando que mediante auto del catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022), se 
inadmitió la demanda impetrada por CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
FENALCO DEL TOLIMA - COMFENALCO contra COLOMBIANA DE 
TEMPORALES SOCIEDAD ANÓNIMA – COLTEMPORA S.A., y se dispuso 
conceder el término de cinco (5) días para que se subsanaran las deficiencias observadas, 
so pena de rechazo (folios 1 a 3 del Archivo 10 del expediente digital). 
  
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 
este Despacho constata que a través de auto del catorce (14) de julio de dos mil veintidós 
(2022), notificado en estado electrónico del día siguiente, se inadmitió la demanda 
impetrada por CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE FENALCO DEL 
TOLIMA - COMFENALCO contra COLOMBIANA DE TEMPORALES 
SOCIEDAD ANÓNIMA – COLTEMPORA S.A., y se dispuso conceder el término de 
cinco (5) días para que se subsanaran las deficiencias observadas en el escrito inaugural, 
so pena de rechazo, sin que dentro del término legal se hubiera presentado la enmienda 
solicitada.  
 
Conforme a lo anterior, se tiene que la parte demandante no presentó subsanación de la 
demanda dentro del término concedido, el cual venció el día veinticinco (25) de julio de 
dos mil veintidós (2022), razón por la cual, este Despacho acudiendo al artículo 90 del 
C.G.P., por remisión autorizada por el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., y a los arts. 25 y 
26 de la obra procesal laboral, DISPONE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
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TERCERO: Por cuanto la demanda fue presentada de manera virtual, y habida cuenta 
de su rechazo, entiéndase que la misma y sus anexos quedan devueltos a la parte 
demandante y retirados por ésta. Para ello, si así lo solicita la parte accionante, por 
SECRETARÍA remítasele el link del expediente digital y copia del presente auto, a la 
dirección de correo electrónico correspondiente.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 175  de  Fecha  30 de septiembre de 2022 
 

 
SECRETARIO  __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00262 00, 
informando que mediante auto del seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022), se 
inadmitió la demanda impetrada por JULIETH ALEJANDRA VANEGAS RAYO 
contra SIN FRONTERAS CUSTOM BROKERS S.A.S., y se dispuso conceder el 
término de cinco (5) días para que se subsanaran las deficiencias observadas, so pena de 
rechazo (folios 1y 2 del Archivo 5 del expediente digital). 
  
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 
este Despacho constata que a través de auto del seis (6) de julio de dos mil veintidós 
(2022), notificado en estado electrónico del día siguiente, se inadmitió la demanda 
impetrada por JULIETH ALEJANDRA VANEGAS RAYO contra SIN FRONTERAS 
CUSTOM BROKERS S.A.S., y se dispuso conceder el término de cinco (5) días para 
que se subsanaran las deficiencias observadas en el escrito inaugural, so pena de rechazo, 
sin que dentro del término legal se hubiera presentado la enmienda solicitada.  
 
Conforme a lo anterior, se tiene que la parte demandante no presentó subsanación de la 
demanda dentro del término concedido, el cual venció el día catorce (14) de julio de dos 
mil veintidós (2022), razón por la cual, este Despacho acudiendo al artículo 90 del C.G.P., 
por remisión autorizada por el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., y a los arts. 25 y 26 de la 
obra procesal laboral, DISPONE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
TERCERO: Por cuanto la demanda fue presentada de manera virtual, y habida cuenta 
de su rechazo, entiéndase que la misma y sus anexos quedan devueltos a la parte 
demandante y retirados por ésta. Para ello, si así lo solicita la parte accionante, por 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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SECRETARÍA remítasele el link del expediente digital y copia del presente auto, a la 
dirección de correo electrónico correspondiente.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 175  de  Fecha  30 de septiembre de 2022 

 

 
SECRETARIO  __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00268 00, 
informando que la parte actora interpuso recurso de reposición contra el auto que negó el 
mandamiento de pago (folios 1 a 5, archivo 09); igualmente, abogada adscrita a la firma 
que funge como apoderada de la ejecutante, presenta solicitud de retiro de la demanda, 
“en razón a las facultades otorgadas mediante poder” (folios 2 y 3 del archivo 10 del 
expediente virtual). 
 
Sírvase proveer.  

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que mediante auto 
del veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022), notificado por estado electrónico 
del día 1° del agosto siguiente, se dispuso negar el mandamiento de pago solicitado (folios 
1 a 4, archivo 08). 
 
Ahora bien, el 2 de agosto de 2022 se interpuso recurso de reposición contra dicha 
decisión, el cual sería del caso desatar de no ser porque se advierte que obra solicitud de 
retiro de la demanda, presentada por la parte demandante1, por conducto de la Dra. 
SANDRA CAROLINA CEDIEL GUTIÉRREZ identificada con C.C. No. 52.953.183 y 
T.P. No. 268.971 del C.S. de la J., quien acredita estar inscrita en el certificado de 
existencia y representación legal de la firma de abogados LITIGAR PUNTO COM 
S.A.S. (folio 8, archivo 10), apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. en esta causa judicial, 
quien expone con toda claridad que desea retirar de la demanda, “con base en las 

                                                           
 
1 Por conducto de la Dra. LAURA JULIANA DAZA HERNÁNDEZ identificada con C.C. No. 
1.010.236.512 y T.P. No. 351.727 del C.S. de la J., quien acredita estar inscrita en el certificado de existencia 
y representación legal de la firma de abogados LITIGAR PUNTO COM S.A.S. (folio 109), apoderada de 
la A.F.P. en esta causa judicial.  
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facultades otorgadas” por el aquí demandante, como quiera que “la demandada cumplió 
con su obligación de pago después de presentada” la demanda (folios 2 y 3, archivo 05). 
 
En ese sentido, al no haber cobrado firmeza el referido auto denegatorio de la orden de 
apremio, y habida cuenta de lo manifestado por la parte ejecutante, es procedente aceptar 
el retiro de la demanda ejecutiva, como quiera que la parte activa aduce que las súplicas 
de la demanda no tienen actual asidero, de suerte que reunidos los requisitos establecidos 
en el art. 92 del Código General del Proceso, aplicable por autorización prevista en el art. 
145 del C.P.L., el Juzgado DISPONE: 
    
PRIMERO: No impartir trámite al recurso de reposición formulado contra el auto que 
negó el mandamiento de pago, por las razones anotadas. 
 
SEGUNDO: Aceptar el RETIRO de la demanda ejecutiva instaurada por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. en contra de BIO&DENT S.A.S. 
 
TERCERO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 175  de  Fecha  30 de septiembre de 

2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00274 00, 
informando que mediante auto del seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022), se 
inadmitió la demanda impetrada por ADRIANA MARCELA FANDIÑO MONSALVE 
contra JORGE FANDIÑO INFRAESTRUCTURA S.A.S., y se dispuso conceder el 
término de cinco (5) días para que se subsanaran las deficiencias observadas, so pena de 
rechazo (folios 1y 2 del Archivo 6 del expediente digital). 
  
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 
este Despacho constata que a través de auto del seis (6) de julio de dos mil veintidós 
(2022), notificado en estado electrónico del día siguiente, se inadmitió la demanda 
impetrada por ADRIANA MARCELA FANDIÑO MONSALVE contra JORGE 
FANDIÑO INFRAESTRUCTURA S.A.S.,, y se dispuso conceder el término de cinco 
(5) días para que se subsanaran las deficiencias observadas en el escrito inaugural, so pena 
de rechazo, sin que dentro del término legal se hubiera presentado la enmienda solicitada.  
 
Conforme a lo anterior, se tiene que la parte demandante no presentó subsanación de la 
demanda dentro del término concedido, el cual venció el día catorce (14) de julio de dos 
mil veintidós (2022), razón por la cual, este Despacho acudiendo al artículo 90 del C.G.P., 
por remisión autorizada por el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., y a los arts. 25 y 26 de la 
obra procesal laboral, DISPONE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
TERCERO: Por cuanto la demanda fue presentada de manera virtual, y habida cuenta 
de su rechazo, entiéndase que la misma y sus anexos quedan devueltos a la parte 
demandante y retirados por ésta. Para ello, si así lo solicita la parte accionante, por 
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SECRETARÍA remítasele el link del expediente digital y copia del presente auto, a la 
dirección de correo electrónico correspondiente.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 175  de  Fecha  30 de septiembre de 2022 

 

 
SECRETARIO  __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00279 00, 
informando que mediante auto del veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022), se 
inadmitió la demanda impetrada por CLARA DEL PILAR BARAJAS GONZÁLEZ 
contra C & M DISEÑO Y CONFECCIÓN S.A.S., y se dispuso conceder el término de 
cinco (5) días para que se subsanaran las deficiencias observadas, so pena de rechazo 
(folios 1ª 3 del Archivo 7 del expediente digital). 
  
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 
este Despacho constata que a través de auto del veintidós (22) de julio de dos mil veintidós 
(2022), notificado en estado electrónico del día siguiente, se inadmitió la demanda 
impetrada por CLARA DEL PILAR BARAJAS GONZÁLEZ contra C & M DISEÑO 
Y CONFECCIÓN S.A.S., y se dispuso conceder el término de cinco (5) días para que se 
subsanaran las deficiencias observadas en el escrito inaugural, so pena de rechazo, sin que 
dentro del término legal se hubiera presentado la enmienda solicitada.  
 
Conforme a lo anterior, se tiene que la parte demandante no presentó subsanación de la 
demanda dentro del término concedido, el cual venció el día primero (1º) de agosto de dos 
mil veintidós (2022), razón por la cual, este Despacho acudiendo al artículo 90 del C.G.P., 
por remisión autorizada por el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., y a los arts. 25 y 26 de la 
obra procesal laboral, DISPONE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
TERCERO: Por cuanto la demanda fue presentada de manera virtual, y habida cuenta 
de su rechazo, entiéndase que la misma y sus anexos quedan devueltos a la parte 
demandante y retirados por ésta. Para ello, si así lo solicita la parte accionante, por 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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SECRETARÍA remítasele el link del expediente digital y copia del presente auto, a la 
dirección de correo electrónico correspondiente.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 175  de  Fecha  30 de septiembre de 2022 

 

 
SECRETARIO  __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00406 00, 
informando que mediante auto del veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022), 
se inadmitió la demanda impetrada por OLGA LUCÍA PEDRAZA ACOSTA contra 
CORPORACIÓN NUESTRA IPS, y se dispuso conceder el término de cinco (5) días 
para que se subsanaran las deficiencias observadas, so pena de rechazo (folios 1 y 2 del 
Archivo 6 del expediente digital). 
  
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 
este Despacho constata que a través de auto del veinticinco (25) de agosto de dos mil 
veintidós (2022), notificado en estado electrónico del día siguiente, se inadmitió la 
demanda impetrada por OLGA LUCÍA PEDRAZA ACOSTA contra CORPORACIÓN 
NUESTRA IPS,, y se dispuso conceder el término de cinco (5) días para que se 
subsanaran las deficiencias observadas en el escrito inaugural, so pena de rechazo, sin que 
dentro del término legal se hubiera presentado la enmienda solicitada.  
 
Conforme a lo anterior, se tiene que la parte demandante no presentó subsanación de la 
demanda dentro del término concedido, el cual venció el día dos (2) de septiembre de dos 
mil veintidós (2022), razón por la cual, este Despacho acudiendo al artículo 90 del C.G.P., 
por remisión autorizada por el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., y a los arts. 25 y 26 de la 
obra procesal laboral, DISPONE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
TERCERO: Por cuanto la demanda fue presentada de manera virtual, y habida cuenta 
de su rechazo, entiéndase que la misma y sus anexos quedan devueltos a la parte 
demandante y retirados por ésta. Para ello, si así lo solicita la parte accionante, por 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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SECRETARÍA remítasele el link del expediente digital y copia del presente auto, a la 
dirección de correo electrónico correspondiente.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 175  de  Fecha  30 de septiembre de 2022 

 

 
SECRETARIO  __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00434 00, 
informando que mediante auto del veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022), 
se inadmitió la demanda impetrada por ANDRÉS MOLINA RINCÓN contra SITEL 
DE COLOMBIA S.A., y se dispuso conceder el término de cinco (5) días para que se 
subsanaran las deficiencias observadas, so pena de rechazo (folios 1 y 2 del Archivo 7 del 
expediente digital). 
  
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 
este Despacho constata que a través de auto del veintinueve (29) de agosto de dos mil 
veintidós (2022), notificado en estado electrónico del día siguiente, se inadmitió la 
demanda impetrada por ANDRÉS MOLINA RINCÓN contra SITEL DE COLOMBIA 
S.A., y se dispuso conceder el término de cinco (5) días para que se subsanaran las 
deficiencias observadas en el escrito inaugural, so pena de rechazo, sin que dentro del 
término legal se hubiera presentado la enmienda solicitada.  
 
Conforme a lo anterior, se tiene que la parte demandante no presentó subsanación de la 
demanda dentro del término concedido, el cual venció el día seis (6) de septiembre de dos 
mil veintidós (2022), razón por la cual, este Despacho acudiendo al artículo 90 del C.G.P., 
por remisión autorizada por el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., y a los arts. 25 y 26 de la 
obra procesal laboral, DISPONE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
TERCERO: Por cuanto la demanda fue presentada de manera virtual, y habida cuenta 
de su rechazo, entiéndase que la misma y sus anexos quedan devueltos a la parte 
demandante y retirados por ésta. Para ello, si así lo solicita la parte accionante, por 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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SECRETARÍA remítasele el link del expediente digital y copia del presente auto, a la 
dirección de correo electrónico correspondiente.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 175  de  Fecha  30 de septiembre de 2022 

 

 
SECRETARIO  __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00437 00, 
informando que mediante auto del veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022), 
se inadmitió la demanda impetrada por ALIS MERCEDES BENITEZ RANGEL contra 
MARTHA ELENA GUERRERO ESCOBAR, y se dispuso conceder el término de cinco 
(5) días para que se subsanaran las deficiencias observadas, so pena de rechazo (folios 1 a 
3 del Archivo 7 del expediente digital). 
  
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 
este Despacho constata que a través de auto del veintinueve (29) de agosto de dos mil 
veintidós (2022), notificado en estado electrónico del día siguiente, se inadmitió la 
demanda impetrada por ALIS MERCEDES BENITEZ RANGEL contra MARTHA 
ELENA GUERRERO ESCOBAR, y se dispuso conceder el término de cinco (5) días 
para que se subsanaran las deficiencias observadas en el escrito inaugural, so pena de 
rechazo, sin que dentro del término legal se hubiera presentado la enmienda solicitada.  
 
Conforme a lo anterior, se tiene que la parte demandante no presentó subsanación de la 
demanda dentro del término concedido, el cual venció el día seis (6) de septiembre de dos 
mil veintidós (2022), razón por la cual, este Despacho acudiendo al artículo 90 del C.G.P., 
por remisión autorizada por el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., y a los arts. 25 y 26 de la 
obra procesal laboral, DISPONE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
TERCERO: Por cuanto la demanda fue presentada de manera virtual, y habida cuenta 
de su rechazo, entiéndase que la misma y sus anexos quedan devueltos a la parte 
demandante y retirados por ésta. Para ello, si así lo solicita la parte accionante, por 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Exp. 11001 41 05 009 2022 00437 00                                                            

 

 - 2 - 

SECRETARÍA remítasele el link del expediente digital y copia del presente auto, a la 
dirección de correo electrónico correspondiente.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 175  de  Fecha  30 de septiembre de 2022 

 

 
SECRETARIO  __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00471 00, 
informando que mediante auto del seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
inadmitió la demanda impetrada por CHARLY ORTIZ YANINI contra INSTORE 
LAB S.A.S. Y GRANJA DIGITAL S.A.S., y se dispuso conceder el término de cinco 
(5) días para que se subsanaran las deficiencias observadas, so pena de rechazo (folios 1 y 
2 del Archivo 7 del expediente digital). 
  
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 
este Despacho constata que a través de auto del seis (6) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022), notificado en estado electrónico del día siguiente, se inadmitió la demanda 
impetrada por CHARLY ORTIZ YANINI contra INSTORE LAB S.A.S. Y GRANJA 
DIGITAL S.A.S.,, y se dispuso conceder el término de cinco (5) días para que se 
subsanaran las deficiencias observadas en el escrito inaugural, so pena de rechazo, sin que 
dentro del término legal se hubiera presentado la enmienda solicitada.  
 
Conforme a lo anterior, se tiene que la parte demandante no presentó subsanación de la 
demanda dentro del término concedido, el cual venció el día catorce (14) de septiembre 
de dos mil veintidós (2022), razón por la cual, este Despacho acudiendo al artículo 90 del 
C.G.P., por remisión autorizada por el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., y a los arts. 25 y 
26 de la obra procesal laboral, DISPONE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
TERCERO: Por cuanto la demanda fue presentada de manera virtual, y habida cuenta 
de su rechazo, entiéndase que la misma y sus anexos quedan devueltos a la parte 
demandante y retirados por ésta. Para ello, si así lo solicita la parte accionante, por 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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SECRETARÍA remítasele el link del expediente digital y copia del presente auto, a la 
dirección de correo electrónico correspondiente.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 175  de  Fecha  30 de septiembre de 2022 

 

 
SECRETARIO  __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00491 00, 
informando que mediante auto del seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 
inadmitió la demanda impetrada por ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES 
S.A.S. – ACTISAS S.A.S. contra SALUD VIDA S.A., y se dispuso conceder el término 
de cinco (5) días para que se subsanaran las deficiencias observadas, so pena de rechazo 
(folios 1 y 2 del Archivo 8 del expediente digital). 
  
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 
este Despacho constata que a través de auto del seis (6) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022), notificado en estado electrónico del día siguiente, se inadmitió la demanda 
impetrada por ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES S.A.S. – ACTISAS S.A.S. 
contra SALUD VIDA S.A., y se dispuso conceder el término de cinco (5) días para que 
se subsanaran las deficiencias observadas en el escrito inaugural, so pena de rechazo, sin 
que dentro del término legal se hubiera presentado la enmienda solicitada.  
 
Conforme a lo anterior, se tiene que la parte demandante no presentó subsanación de la 
demanda dentro del término concedido, el cual venció el día catorce (14) de septiembre 
de dos mil veintidós (2022), razón por la cual, este Despacho acudiendo al artículo 90 del 
C.G.P., por remisión autorizada por el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., y a los arts. 25 y 
26 de la obra procesal laboral, DISPONE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
TERCERO: Por cuanto la demanda fue presentada de manera virtual, y habida cuenta 
de su rechazo, entiéndase que la misma y sus anexos quedan devueltos a la parte 
demandante y retirados por ésta. Para ello, si así lo solicita la parte accionante, por 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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SECRETARÍA remítasele el link del expediente digital y copia del presente auto, a la 
dirección de correo electrónico correspondiente.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 175  de  Fecha  30 de septiembre de 2022 

 

 
SECRETARIO  __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00504 00, 

informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, 

a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 7 folios 

principales, 70 folios anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. Así 

mismo, obra memorial del 28 de septiembre hogaño, mediante el cual abogada adscrita a 

la firma que funge como apoderada de la ejecutante, presenta solicitud de retiro de la 

demanda (folios 2 y 3 del archivo 05 del expediente virtual). 

 

Sírvase proveer.  

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que 

refiere, se advierte que la Dra. SANDRA CAROLINA CEDIEL GUTIÉRREZ 

identificada con C.C. No. 52.953.183 y T.P. No. 268.971 del C.S. de la J., quien acredita 

estar inscrita en el certificado de existencia y representación legal de la firma de abogados 

LITIGAR PUNTO COM S.A.S. (folio 9, archivo 05), apoderada de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. en esta causa judicial, expone con toda claridad que desea retirar de la demanda, “en 

razón a las facultades [conferidas] por el aquí demandante”, como quiera que “el 

demandado cumplió con su obligación después de presentada la demanda de la 

referencia” (folios 2 y 3, archivo 05). 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Así, como quiera que la solicitud realizada por la profesional del derecho reúne los 

requisitos establecidos en el art. 92 del Código General del Proceso, aplicable por 

autorización prevista en el art. 145 del C.P.L., el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Aceptar el RETIRO de la demanda ejecutiva laboral instaurada por 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., en contra de PIAZZA FRATELLI S.A.S.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 175  de  Fecha  30 de septiembre de 
2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00520 00, 
informando que mediante auto del trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
se inadmitió la demanda impetrada por EDDUAR JAVIER CRUZ CRUZ contra 
EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTÁ S.A.S., y se dispuso 
conceder el término de cinco (5) días para que se subsanaran las deficiencias observadas, 
so pena de rechazo (folios 1 y 2 del Archivo 5 del expediente digital). 
  
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 
este Despacho constata que a través de auto del trece (13) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), notificado en estado electrónico del día siguiente, se inadmitió la 
demanda impetrada por EDDUAR JAVIER CRUZ CRUZ contra EMPRESA DE 
TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTÁ S.A.S.,, y se dispuso conceder el término 
de cinco (5) días para que se subsanaran las deficiencias observadas en el escrito 
inaugural, so pena de rechazo, sin que dentro del término legal se hubiera presentado la 
enmienda solicitada.  
 
Conforme a lo anterior, se tiene que la parte demandante no presentó subsanación de la 
demanda dentro del término concedido, el cual venció el día veintiuno (21) de septiembre 
de dos mil veintidós (2022), razón por la cual, este Despacho acudiendo al artículo 90 del 
C.G.P., por remisión autorizada por el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., y a los arts. 25 y 
26 de la obra procesal laboral, DISPONE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
TERCERO: Por cuanto la demanda fue presentada de manera virtual, y habida cuenta 
de su rechazo, entiéndase que la misma y sus anexos quedan devueltos a la parte 
demandante y retirados por ésta. Para ello, si así lo solicita la parte accionante, por 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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SECRETARÍA remítasele el link del expediente digital y copia del presente auto, a la 
dirección de correo electrónico correspondiente.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 175  de  Fecha  30 de septiembre de 2022 

 

 
SECRETARIO  __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00598 00, 
informando que mediante auto del trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
se inadmitió la demanda impetrada por GUIOMAR RODRIGUEZ CIFUENTES 
contra LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL Y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y se 
dispuso conceder el término de cinco (5) días para que se subsanaran las deficiencias 
observadas, so pena de rechazo (folios 1 y 2 del Archivo 8 del expediente digital). 
  
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 
este Despacho constata que a través de auto del trece (13) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), notificado en estado electrónico del día siguiente, se inadmitió la 
demanda impetrada por GUIOMAR RODRIGUEZ CIFUENTES contra LA NACIÓN 
– MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL Y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y se dispuso conceder el 
término de cinco (5) días para que se subsanaran las deficiencias observadas en el escrito 
inaugural, so pena de rechazo, sin que dentro del término legal se hubiera presentado la 
enmienda solicitada.  
 
Conforme a lo anterior, se tiene que la parte demandante no presentó subsanación de la 
demanda dentro del término concedido, el cual venció el día veintiuno (21) de septiembre 
de dos mil veintidós (2022), razón por la cual, este Despacho acudiendo al artículo 90 del 
C.G.P., por remisión autorizada por el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., y a los arts. 25 y 
26 de la obra procesal laboral, DISPONE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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TERCERO: Por cuanto la demanda fue presentada de manera virtual, y habida cuenta 
de su rechazo, entiéndase que la misma y sus anexos quedan devueltos a la parte 
demandante y retirados por ésta. Para ello, si así lo solicita la parte accionante, por 
SECRETARÍA remítasele el link del expediente digital y copia del presente auto, a la 
dirección de correo electrónico correspondiente.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 175  de  Fecha  30 de septiembre de 2022 
 

 
SECRETARIO  __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00635 00, 
informando que mediante auto del diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022), se inadmitió la demanda impetrada por EULISES SANABRIA ROJAS contra 
RADIO MERCURIO S.A., y se dispuso conceder el término de cinco (5) días para que 
se subsanaran las deficiencias observadas, so pena de rechazo (folios 1 y 2 del Archivo 5 
del expediente digital). 
  
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 
este Despacho constata que a través de auto del diecinueve (19) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), notificado en estado electrónico del día siguiente, se inadmitió la 
demanda impetrada por EULISES SANABRIA ROJAS contra RADIO MERCURIO 
S.A., y se dispuso conceder el término de cinco (5) días para que se subsanaran las 
deficiencias observadas en el escrito inaugural, so pena de rechazo, sin que dentro del 
término legal se hubiera presentado la enmienda solicitada.  
 
Conforme a lo anterior, se tiene que la parte demandante no presentó subsanación de la 
demanda dentro del término concedido, el cual venció el día veintisiete (27) de septiembre 
de dos mil veintidós (2022), razón por la cual, este Despacho acudiendo al artículo 90 del 
C.G.P., por remisión autorizada por el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., y a los arts. 25 y 
26 de la obra procesal laboral, DISPONE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
TERCERO: Por cuanto la demanda fue presentada de manera virtual, y habida cuenta 
de su rechazo, entiéndase que la misma y sus anexos quedan devueltos a la parte 
demandante y retirados por ésta. Para ello, si así lo solicita la parte accionante, por 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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SECRETARÍA remítasele el link del expediente digital y copia del presente auto, a la 
dirección de correo electrónico correspondiente.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 175  de  Fecha  30 de septiembre de 2022 

 

 
SECRETARIO  __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00672 00, 
informando que mediante auto del diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022), se inadmitió la demanda impetrada por ROGELIO RUIZ CONTRERAS contra 
NUEVA E.P.S. S.A., y se dispuso conceder el término de cinco (5) días para que se 
subsanaran las deficiencias observadas, so pena de rechazo (folios 1 y 2 del Archivo 5 del 
expediente digital). 
  
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 
este Despacho constata que a través de auto del diecinueve (19) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), notificado en estado electrónico del día siguiente, se inadmitió la 
demanda impetrada por ROGELIO RUIZ CONTRERAS contra NUEVA E.P.S. S.A., 
y se dispuso conceder el término de cinco (5) días para que se subsanaran las deficiencias 
observadas en el escrito inaugural, so pena de rechazo, sin que dentro del término legal se 
hubiera presentado la enmienda solicitada.  
 
Conforme a lo anterior, se tiene que la parte demandante no presentó subsanación de la 
demanda dentro del término concedido, el cual venció el día veintisiete (27) de septiembre 
de dos mil veintidós (2022), razón por la cual, este Despacho acudiendo al artículo 90 del 
C.G.P., por remisión autorizada por el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., y a los arts. 25 y 
26 de la obra procesal laboral, DISPONE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
TERCERO: Por cuanto la demanda fue presentada de manera virtual, y habida cuenta 
de su rechazo, entiéndase que la misma y sus anexos quedan devueltos a la parte 
demandante y retirados por ésta. Para ello, si así lo solicita la parte accionante, por 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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SECRETARÍA remítasele el link del expediente digital y copia del presente auto, a la 
dirección de correo electrónico correspondiente.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 175  de  Fecha  30 de septiembre de 2022 

 

 
SECRETARIO  __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00680 00, 
informando que mediante auto del diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022), se inadmitió la demanda impetrada por JONATHAN HERNANDO 
CHAVERRA PEREZ, y se dispuso conceder el término de cinco (5) días para que se 
subsanaran las deficiencias observadas, so pena de rechazo (folios 1 y 2 del Archivo 5 del 
expediente digital). 
  
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 
este Despacho constata que a través de auto del diecinueve (19) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), notificado en estado electrónico del día siguiente, se inadmitió la 
demanda impetrada por JONATHAN HERNANDO CHAVERRA PEREZ, y se 
dispuso conceder el término de cinco (5) días para que se subsanaran las deficiencias 
observadas en el escrito inaugural, so pena de rechazo, sin que dentro del término legal se 
hubiera presentado la enmienda solicitada.  
 
Conforme a lo anterior, se tiene que la parte demandante no presentó subsanación de la 
demanda dentro del término concedido, el cual venció el día veintisiete (27) de septiembre 
de dos mil veintidós (2022), razón por la cual, este Despacho acudiendo al artículo 90 del 
C.G.P., por remisión autorizada por el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., y a los arts. 25 y 
26 de la obra procesal laboral, DISPONE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
TERCERO: Por cuanto la demanda fue presentada de manera virtual, y habida cuenta 
de su rechazo, entiéndase que la misma y sus anexos quedan devueltos a la parte 
demandante y retirados por ésta. Para ello, si así lo solicita la parte accionante, por 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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SECRETARÍA remítasele el link del expediente digital y copia del presente auto, a la 
dirección de correo electrónico correspondiente.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 175  de  Fecha  30 de septiembre de 2022 

 

 
SECRETARIO  __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00682 00, 
informando que mediante auto del diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022), se inadmitió la demanda impetrada por HAROLD ANDRÉS SORIA VARGAS 
contra MATRIX TELCOM LTDA., y se dispuso conceder el término de cinco (5) días 
para que se subsanaran las deficiencias observadas, so pena de rechazo (folios 1 y 2 del 
Archivo 5 del expediente digital). 
  
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 
este Despacho constata que a través de auto del diecinueve (19) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), notificado en estado electrónico del día siguiente, se inadmitió la 
demanda impetrada por HAROLD ANDRÉS SORIA VARGAS contra MATRIX 
TELCOM LTDA., y se dispuso conceder el término de cinco (5) días para que se 
subsanaran las deficiencias observadas en el escrito inaugural, so pena de rechazo, sin que 
dentro del término legal se hubiera presentado la enmienda solicitada.  
 
Conforme a lo anterior, se tiene que la parte demandante no presentó subsanación de la 
demanda dentro del término concedido, el cual venció el día veintisiete (27) de septiembre 
de dos mil veintidós (2022), razón por la cual, este Despacho acudiendo al artículo 90 del 
C.G.P., por remisión autorizada por el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., y a los arts. 25 y 
26 de la obra procesal laboral, DISPONE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
TERCERO: Por cuanto la demanda fue presentada de manera virtual, y habida cuenta 
de su rechazo, entiéndase que la misma y sus anexos quedan devueltos a la parte 
demandante y retirados por ésta. Para ello, si así lo solicita la parte accionante, por 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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SECRETARÍA remítasele el link del expediente digital y copia del presente auto, a la 
dirección de correo electrónico correspondiente.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 175  de  Fecha  30 de septiembre de 2022 

 

 
SECRETARIO  __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1

